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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLOCIÓN Me” sQ3-1-- 1600 08 BRL

CARLOS HUROz TESUA
— SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

CORSIDERAMBN:

ALE el 18se egosto de “vésseeeolergado.ante slSoterío
Primerá- del cantónGitala escrfiara publica de reterse y codificación
de astetutes de Ta--COMPADIA BACTORAL e BAS TENGAS CA. 03

QU el Señor irgerters RaliíroRunglós Ramos en se caticas te
_presigemte .de 14. compañia, con y1 prirociale del doctor Francisco
Rosales Ramos, má setictieto la aprobación de ta tadicade eicritura

-- pioliaa Cayo hfecto- Ba ICOa £optas Lertfficades de 13
misma; l Vaio0Eo

qué e DeparcábaniesseriatcodEeÉBSAZ. Aronless y Extranjeros
Se la intendencia68tarecko pdeetarioaeátenje Mesoraodo > Di-CAL-22--
$85, «e 21 desipiienbre de Y985,heebttido tetorás tauorabla pere
Ya contimuaciós"¡destoctedette, 2 ón3 vez que cossidera que se he dado
cusplinlesto 21 dos requisitos Jogpies Fespiciivos:

En ejercicio $ Jas arrtbaciones que le confises le tay,
a a

a RÉSUELVE>

ARTICULO PRIMERO. APROGAR la reform Y tusificación de esidivles
de la *LOMPARTA NACIONAL DE GAS SOAGAS TA.” constante en la veferiss
escrhhura..

ARTICULO SEGURO. - BISPORIE que ol Rotario Primro del cantón Gutto
tama notael esrgua de la sririz de da erecritara pública que se aprueba,
del contenido de lá presente Resolución y sicate rezón de este erotación,

ARTICULO TERCEMO.- DISPORER que e) Regisirador Mercantil del cenión-
Quito: aj Tascrfbs la referids escritura pública dente con la presente
tesoluzton, archive una copla 30 aicka Sicritera y devuplva Tan Pestántes
con la rerón de la inscripaclón que se ordenes y, bh) cumpla los damÉs
prescripciones conteatoss an la ley de Registro.

ARTICULO CUBETO.« DISPONER que €l Motarla Seguato del <gutse Quito
incio 31 margen €2 da mtríz de la escritura pública de 5% ye febrero
Se 3914 por la cul se constituyó le compañia pn referemita. que 30
procesido 4 reformar y codificar 305 triotuios, mediante la escritera
pública que 58 aprueba por la presente Fevalución y siata razón e
£st4 sopieción.

ARTÍCULO QUIRTO.- DISPONER que un extracto se la indicara escritura
e ¿ubique pOr un var, un ona de les usarios de mayor <trcudación

Quita, Un ejemplar «se la puniicación deberá anirezaras y esie
Despacho.

CUAPLI00, vuelva el expediente

A- GADA y firegas/en la Suparintencescia 00 Compañdat,
en Quito, 9 SET 190;    

  

 

des Mufioz Imsa,
EXTE DE CORRARIAS
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- GISTRADOR¿

Í “- . CROGAUVOI 330. ADIISUI3N

TT0 | <AMASICOS 30 AGRADA

. Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el

número 1653 del “egistro Mercantil, tomo 119.- Se de así cum-

plimiento a la dispuesto en -la misma, de conformidad e le es- .

tablecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicado

en el “egistro Ortotal 878 de 29 de: agosto del mismo años.- Qui-

to, a seisdsde mil Aovecientos ochente y echo.- EL RE=

 

 


